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TRANSFORMACIONES EN
REGADIO

ACCIONES PREVIAS

ZONAS

Reformado de Ribera-kesnodosa (Cáceres) ............
Zona regable del Ambroz (Cáceres) ........................
Segunda parte del canal de aLas Bárdenas»

(madificación) Qaragorel .......................................
Zona regable del embalse del Guadarranque (cam-

po de Gibraltar-Cád^) (modfipción) ..................

SUPERF

TOTAL

8.811
11.800

20.611

ICIE HA.

REGABLE

8.191
1.689

Bajo este epígrafe se engloban la preparación de las
disposiciones legales y la realización de los estudios
necesarios previos a la ejecución de las obras precisas
para la puesta en riego. A continuación se resumen los
principales trabajos de este tipo realizados en 1979.

Planes coordinados de obras

13.880

Se han aprobado ptanes coordinados de obras que afec-
Planes generales de transformación tan a una superficie totat de 23.829 ha., de las que

18.121 son regables.

Durante 1979 se han aprobado o modificado los Planes
Generales de Transformación siguientes:
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ZONAS

Vegas alla y med^a del Segura (zona IV) (Murcial.
Calanda-AN:ai^ ITeruel) (1.' parte, 1.' fase) .........
Valdeca^s (Cáceres) (1.' fase) ..............................
Alarqe (Badajaz) ......................................................
Aartán Roledo) ......................................................

Totel ..................................................................

Planes de zonas regables de actuación
exclusiva del IRYDA

SUPERFl

TOTAL

1.052
4.030
1.500
4.657
590

23.829

CIE HA

REGABLE

4.645
2.301
6.188
3.807

580

16.121

Se han aprobado también los planes de obras y mejo-
ras territoriales de las siguientes zonas regables de actua-
ción exclusiva del IRYDA:

ZONAS
SUPERHCIE HA

Zona regable Salado de Arjona (Jaén) ..................
Rá Calvaá^e (Cuenca) .............................................
Zor^a de la Mand^a (sector II) (Ciudad Reaq .........

TotaJ ..................................................................

TOTAL

4.500
1.132
2.619

6.251

REGABLE

4.500
725

2.619

7.644

marco del Real Decreto 1.616/78, de 2 de junio sobre
fomento de la iniciativa particular para las transformacio-
nes en regadío, hasta totalizar otras 63.512 ha. de nue-
vos regadíos.

Hay que tener en cuenta que estas cifras corresponden
a la superficie equipada para su explotación en regadío
y no a la superficie efectivamente regada.

NUEVOS REGADIOS

Adn^aisbea%dn
Planes coordinados en zonas de iMerés nacior^al

(IRYDA y DGOH) ...................................................
Planes exdusivos del IRYDA em m^as de interés

nacional ...............................................................

lnrcyadva ^aalo
Transformaciones reali^das a través de las vías

ordinarias de auxifro del IRYDA (mejoras de in-
terés local y Ordenación de Explotaciones) .........
TransFormaciom^ reaCoadas al amparo del Re•al
Decreto 2.499176 ...................................................

Transformaciones real¢adas al amparo del R^al
Deaeto 1.616176 ...................................................

Tot^ generel ......................................................

SUPERFl

PARCIALES

19.192

3.623

6.446

161

56.

Por lo que respecta a la mejora de regadíos existentes,
las realizaciones Ilevadas a cabo directamente por la Ad-
ministración y por los particulares con ayuda de ésta, se
cifran en 100.173 ha., correspondiendo 12.000 ha. al pri-
mer tipo de actuación y 88.183 ha. al segundo.

REGADIOS MEJORADOS

REGADIOS NUEVOS Y MEJORADOS

Durante 1979 se ha mantenido el ritmo normal de eje-
cución directa de nuevos regadíos por parte de la Admi-
nistración, habiéndose transformado 23.615 ha.

Las transformaciones realizadas por la iniciativa privada
a través de las vías ordinarias de auxilio del IRYDA (me-
joras de interés local y ordenación de explotaciones) se
han visto reforzadas por las Ilevadas a cabo dentro del

SUPERFl

Adnvnávecrdn.^
Mejoras realáadas directamente por IRYDA y

DGOH ..................................................................

lniáso're pi;vvars..
Mejoras r^l'vadas a ravés de las v'ras ordinarias

de auxiGo del IRYOA (mejoras de interés lacal
y Ordenación de Explotaciones) ...........................

Mejoras real¢adas al amparo del Real Decreto
1.616178 ...............................................................

Totá geno,a/ ......................................................

PARCIALES

12.000

CIE HA

TOTALES

23.615

63.512

67.127

CIE HA

TOTALES

12.000

11.016

17.157 66.173

100.173
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OTRAS REALIZACIONES

Captacibn de aguas subterráneas

En el aspecto de investigaciones y estudios han con-
tinuado las acciones relativas al Programa Nacional de
Investigaciones de Aguas Subterráneas, que se Ileva a
cabo con la colaboración del la Dirección General de
Obras Hidráulicas y con el Instituto Geológico y Minero
de España.

EI rsumen de las realizaciones físicas efectuadas en este
año es el siguiente:

Sondeos terminados ....................................................................
Metros perforados .......................................................................
Caudal alumbrado I.Iseg . ..............................................................

REFORMA DE ESTRUCTURAS

CONCENTRACIÓN PARCELARIA

En 1979 se ha solicitado la concentracibn parcelaria de
85 zonas, con una superficie total de 143.935 ha., con
lo que la superficie total acumulada que al finalizar el
año ha solicitado la concentración parcelaria ha pasado
a ser de 7.661.248 ha.

En el presente año se ha declarado de utilidad pública
la concentración parcelaria en 52 zonas, con una super-
ficie total de 55.747 ha.

CONCENTRACION PARCELARIA
Superficie concentrada (miles de ha.)

19
18.440
5.318

1973 75

La superficie concentrada en 1979 ha sido 175.922 ha.,
con lo que la superficie total concentrada hasta 1980 ha
pasado a ser de 4.978.326 ha.

Los trabajos de concentración parcelaria terminados en
el año y distribuidos por regiones se resumen en el cua-
dro adjunto.

Continúa siendo un rasgo interesante de la concentra-
ción parcelaria el número tan reducido de recursos in-
terpuestos por los propietarios afectados, que en este
año han representado el 0,98 por 100 de los mismos.

85


